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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid –Cundinamarca veintitrés (23) octubre dos 

mil veintitrés (2023) 

Proceso: 254304003001- 
2023-0240 

00 

 
Primero. -Niegase las anteriores solicitudes ante el 

incumplimiento de los requisitos del art 286 del Código General del 
Proceso, porque la parte actora en la solicitud de medidas cautelares lo 

que solicito, se ordeno y oficio, tal como se relaciona  a continuación  
 

Solicitado  

 
Ordenado por auto treinta y uno (31) de marzo 

 
Oficiado  



 2 

 
 

 

Segundo. - Téngase en cuenta para el momento procesal 
oportuno, la contestación de la demanda realizada por SOCIEDAD 
OPERADORA DE TRANSPORTE MULTIMODAL S.A. - SOTRAM S.A., 

sociedad legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., representada legalmente por el señor MARIO DE JESÚS LOAIZA 
SUÁREZ, a través de APODERADO 

 

De las excepciones córrase traslado a la parte actora por el 
termino de cinco días. 
 

 El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 

precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
  
TENGASE al abogado(a) LUIS ERNESTO SANABRIA 

ROMERO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 13.704.222 expedida 
en Charalá - Santander, portador de la Tarjeta Profesional número 
208.978 como apoderado de la parte demandada, en las condiciones y 

términos del poder conferido 
 

Tercero. - Téngase en cuenta para el momento procesal 

oportuno, la contestación de la demanda realizada por SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, a través de APODERADO 

 

De las excepciones córrase traslado a la parte actora por el 
termino de cinco días. 
 

 El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 
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precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
  

TENGASE al abogado(a) RICARDO SARMIENTO 
PIÑEROS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
C.C. No. 19.363.207 de Bogotá, titular de la Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 34.106, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
domiciliado en Bogotá, D.C, como apoderado de la parte demandada, 
en las condiciones y términos del poder conferido 

 

 
Cuarto Téngase en cuenta para el momento procesal 

oportuno, la contestación de la demanda realizada por GERARDO 

ALEXANDER ROSERO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía 
número  80.832.710  de  Bogotá D.C, a través de APODERADO 

 

De las excepciones córrase traslado a la parte actora por el 
termino de cinco días. 
 

 El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 
precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

  
TENGASE al abogado(a) YENY ALEXANDRA ACERO 

BENAVIDES , identificado con cédula de ciudadanía 

número 52.324.945, Abogada en ejercicio, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C, portadora de la Tarjeta Profesional 306.212 del C.S.J, como 
apoderado de la parte demandada, en las condiciones y términos del 

poder conferido 
 
Quinto.- CORRASE TRASLADO a la parte demandada, 

del juramento estimatorio, por el termino de diez días, conforme al art 206 
del Código general del Proceso.  

  
Sexto.- En las condiciones del numeral 1 del art 317 del 

Código General del Proceso, la parte actora y a su apoderado, quedan 
requeridos, para que dentro de los treinta (30) días, siguientes a esta 
providencia, cumplan la carga procesal de notificar al demandado YURI 

BEYAMIL MORA PATIÑO, identificada con C.C No 1.089.844.690, quien 
es mayor de edad y residente en la carrera 23 No 10-113 parques de 
Santa María Madrid Cundinamarca celular 3214254288 correo 

electrónico yury7mora@gmail.com contra WILFREDO AMADO PEÑA, so 
pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO. Permanezca el 
expediente en la secretaria a fin de controlar el término legal referido 

 
El Juez, 
 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 181 hoy 24-10-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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